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42 usuarios de la residencia San Juan de Dios se beneficiarán de un proyecto de terapia 
ocupacional

Convenio suscrito entre el Instituto Provincial de Bienestar Social y la fundación benéfica que gestiona 
el centro.
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La delegada de Servicios 
Sociales de la Diputación de Córdoba, Irene Aguilera, ha visitado 
esta mañana en Priego la residencia de mayores San Juan de Dios, 
gestionada por la fundación benéfica del mismo nombre, entidad 
con la que el Instituto Provincial de Bienestar Social (IPBS) ha 
suscrito un acuerdo para la puesta en marcha de un proyecto de 
terapia ocupacional del que se beneficiarán 42 usuarios. 

En declaraciones a los medios, Aguilera señalaba que cuando 
recibieron la llamada de la fundación, “nos encontramos un lugar 
con una larga historia, ya que había sido orfanato, hospital civil, 
hospital materno y ahora residencia de mayores, siempre con 
carácter benéfico, un hogar ahora para muchas personas mayores 

que se encuentran en un momento vital en el que necesitan seguir sintiéndose valorados”.

En este sentido, la diputada afirmaba que tras la pandemia, “se observó más apatía entre los residentes, que 
actuaban menos, por lo que vimos la necesidad de contar con un terapeuta ocupacional que les ayudara a 
poner en marcha actividades, y consideramos que era importante que la Diputación de Córdoba estuviera ahí 
para ayudar en este caso”.

Aguilera añadía que, “además de ayudar en el día a día, era importante incidir en las habilidades cognitivas, 
motrices, y favorecer la interación”, haciendo referencia a la denominada soledad no deseada, “ya que el 
hecho de estar rodeado de gente todo el tiempo no indica que no nos sintamos solos”. 
Para la delegada de Servicios Sociales de la Diputación de Córdoba, “este convenio de 20.000 euros con el 
que el IPBS quería echar una mano a la fundación, era importante”, indicando que la institución provincial, 
“está para colaborar con esas personas, con nuestros mayores”.

Las actividades se llevarán a cabo de lunes a viernes, por la mañana y por la tarde, en los salones de la 
Residencia y consistirán, entre otras, en la creación de un mini huerto, laboterapia y talleres varios (de 
lavandería, macetas de croché o lámparas navideñas).

Por su parte, el presidente fundación benéfica Patronato San Juan de Dios, Ángel Cristo Arroyo, agradecía a 
la Diputación su disponibilidad para ayudar en estos momentos, así como al Consistorio prieguense, “que 
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también siempre está dispuesto para ayudarnos y poder llevar adelante este servicio que hacemos a la 
comunidad, a los mayores”.

En este sentido, el alcalde prieguense, Juan Ramón Valdivia, recordaba que la fundación benéfica Patronato 
San Juan de Dios, “es una institución que en nuestra ciudad da una respuesta, un servicio vital para muchas 
personas y lo ha hecho siempre sin prácticamente ayuda pública salvo en determinadas ocasiones”, haciendo 
alusión a que en estos momentos, la residencia no cuenta con plazas concertadas de la Junta, a lo que hay 
que añadir la existencia de una serie de usuarios cuyos costes son asumidos por la propia fundación. Unos 
fines sociales de primer nivel, que como afirmaba Valdivia, “ahí es donde las instituciones públicas debemos 
responder ante la buena labor que se está haciendo desde esta fundación, como siempre, de una manera 
callada”.

En cuanto al futuro de la residencia, el alcalde afirmaba que, “siempre está comprometido, porque los 
recursos de la fundación siempre afrontan riesgos, lo que hace que la colaboración pública tenga más sentido 
para que esta fundación pueda seguir haciendo su trabajo”, agradeciendo a la Diputación lo que está 
haciendo, “ya que hace unos años parecía imposible que una institución pública diera dinero a una fundación 
privada, y me alegra que la Diputación haya cambiado ese parecer”.

Junto al presidente del patronato San Juan de Dios y el alcalde de Priego, Aguilera estuvo acompañada 
durante su visita a la residencia por la vicepresidenta segunda de la Diputación y concejal del ayuntamiento 
de Priego, Marta Siles, la presidenta del Área de Bienestar Social del Consistorio prieguense, Inés Mérida, la 
directora de la residencia de mayores, Gloria Rivera y el vicepresidente del patronato Miguel Ángel Moyano.


